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RELACIÓN DE DEFECTOS SUBSANABLES DE LA DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA 

APORTADA POR LOS LICITADORES PROPUESTOS COMO ADJUDICATARIOS PARA LOS LOTES 

1 y 2 DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN DEL CONTRATO N.º 121/2019 PARA SUMINISTRO DE 

TRANSDUCTORES DE PRESIÓN PARA TUBERÍAS EN CARGA 

Las empresas propuestas como adjudicatarias han presentado la documentación en el plazo concedido 

al efecto. 

LOTE 1 ASEA BROWN BOVERI, S.A. A08002883 

LOTE 2 
HIDROMED INSTRUMENTACIÓN HIDROLÓGICA, 
S.L.U. 

B86215084 

 

Los aspectos susceptibles de subsanación encontrados en la documentación administrativa son los 
siguientes: 

 

ASEA BROWN BOVERI, S.A. 

PRIMERO.- En la Cláusula 13 del PCAP se dispone lo siguiente:  

 

“13.- Acreditación de la capacidad para contratar y efectos de la propuesta de 

adjudicación. Desistimiento. 

 

(…) 

 

2.- Poderes. 

 

Los que comparezcan o firmen proposiciones en nombre de otro o representen a una persona 

jurídica, deberán acompañar también poder acreditativo de su representación, todo ello en 

original o copia compulsada. Igualmente deberán presentar fotocopia compulsada del D.N.I. de 

la persona a cuyo favor se otorgó el apoderamiento o representación. Si el documento 

acreditativo de la representación contuviese delegación permanente de facultades, deberá 

figurar inscrito en el Registro Mercantil. 

 

(…)” 

 

 

Defecto: La empresa licitadora presenta poder acreditativo de representación de la persona a cuyo favor 

se otorgó el apoderamiento o representación. Sin embargo, no aporta fotocopia compulsada del D.N.I. 

de la persona a cuyo favor se otorgó el apoderamiento o representación, es decir, de Don F.J.F.V.  

 

Subsanación: La empresa licitadora debe de presentar fotocopia compulsada del D.N.I. de la persona a 

cuyo favor se otorgó el apoderamiento o representación, es decir, de Don F.J.F.V. 
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SEGUNDO.- En la Cláusula 13 del PCAP se dispone lo siguiente:  

 

“13.- Acreditación de la capacidad para contratar y efectos de la propuesta de 

adjudicación. Desistimiento. 

 

(…) 

 

3.- Documentación acreditativa de hallarse al corriente del cumplimiento de las 

obligaciones tributarias y con la Seguridad Social impuestas por las disposiciones 

vigentes y de que no existen deudas en período ejecutivo con la Comunidad de Madrid. 

 

Obligaciones tributarias: 

 

a) Original o copia compulsada del alta en el Impuesto sobre Actividades Económicas en el 

epígrafe correspondiente al objeto del Contrato, siempre que ejerza actividades sujetas a dicho 

impuesto, en relación con las que venga realizando a la fecha de presentación de su proposición, 

referida al ejercicio corriente, o el último recibo. En cualquiera de los dos casos, deberá aportarse 

también una declaración responsable de no haberse dado de baja en la matrícula del citado 

impuesto. 

(…)” 

Defecto: La empresa licitadora aporta alta en el Impuesto sobre Actividades Económicas en el epígrafe 

correspondiente al objeto del Contrato. Sin embargo, no aporta declaración responsable de no haberse 

dado de baja en la matrícula del citado impuesto. 

Subsanación: La empresa licitadora deberá aportar declaración responsable de no haberse dado de 

baja en la matrícula del citado impuesto. 
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HIDROMED INSTRUMENTACIÓN HIDROLÓGICA, S.L.U. 

PRIMERO.- En la Cláusula 13 del PCAP se dispone lo siguiente:  

 

“13.- Acreditación de la capacidad para contratar y efectos de la propuesta de 

adjudicación. Desistimiento. 

 

(…) 

 

2.- Poderes. 

 

Los que comparezcan o firmen proposiciones en nombre de otro o representen a una persona 

jurídica, deberán acompañar también poder acreditativo de su representación, todo ello en 

original o copia compulsada. Igualmente deberán presentar fotocopia compulsada del D.N.I. de 

la persona a cuyo favor se otorgó el apoderamiento o representación. Si el documento 

acreditativo de la representación contuviese delegación permanente de facultades, deberá 

figurar inscrito en el Registro Mercantil. 

 

(…) 

 

5.- Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 96 de la LCSP, el certificado de inscripción en el 

Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público eximirá a los 

licitadores inscritos con certificado en vigor de la presentación en las convocatorias de 

contratación de la documentación correspondiente a los datos que figuren en él. No obstante, el 

empresario deberá aportar la documentación requerida en esta cláusula que no figure en el citado 

certificado, entre la que se encuentra la específicamente exigida por Canal de Isabel II, S.A. 

 

No será preciso que los empresarios aporten el certificado de inscripción, sustituyéndose su 

presentación por el acceso de los órganos y la Mesa de contratación al mismo por medios 

electrónicos. 

 

En caso de presentar el certificado del Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas 

del Sector Público, el empresario deberá presentar en la licitación una declaración responsable 

sobre la vigencia de los datos anotados en el mismo, según el modelo que figura como Anexo 

VII al presente Pliego. Si se hubiese producido alteración de los datos registrales se hará mención 

expresa en la citada declaración, uniendo la documentación correspondiente. 

 

Los órganos de contratación podrán en todo momento acceder a las certificaciones del Registro 

relativas a las empresas licitadoras en los términos previstos en el artículo 8 de la Orden 

1490/2010, de 28 de mayo, por la que se regula el funcionamiento del Registro Oficial de 

Licitadores y Empresas Clasificadas del Estado. 

 

(…)” 
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Defecto: La empresa licitadora presenta poder acreditativo de representación de la persona a cuyo favor 

se otorgó el apoderamiento o representación. Asimismo, aporta certificado del Registro Oficial de 

Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público.  Sin embargo, no aporta ni fotocopia compulsada 

del D.N.I. de la persona a cuyo favor se otorgó el apoderamiento o representación, es decir, de Don J.M. 

SJ. A , ni declaración responsable sobre la vigencia de los datos anotados en el referido Registro, según 

el modelo que figura como Anexo VII al PCAP.  

 

Subsanación: La empresa licitadora debe de presentar o bien, fotocopia compulsada del D.N.I. de la 

persona a cuyo favor se otorgó el apoderamiento o representación, es decir, de Don J.M. SJ. A ., o bien 

declaración responsable sobre la vigencia de los datos anotados en el Registro Oficial de Licitadores y 

Empresas Clasificadas del Sector Público, según el modelo que figura como Anexo VII al PCAP. 

 

SEGUNDO.- En la Cláusula 13 del PCAP se dispone lo siguiente:  

 

“13.- Acreditación de la capacidad para contratar y efectos de la propuesta de 

adjudicación. Desistimiento. 

 

(…) 

 

3.- Documentación acreditativa de hallarse al corriente del cumplimiento de las 

obligaciones tributarias y con la Seguridad Social impuestas por las disposiciones 

vigentes y de que no existen deudas en período ejecutivo con la Comunidad de Madrid. 

 

Obligaciones tributarias: 

 

a) Original o copia compulsada del alta en el Impuesto sobre Actividades Económicas en el 

epígrafe correspondiente al objeto del Contrato, siempre que ejerza actividades sujetas a dicho 

impuesto, en relación con las que venga realizando a la fecha de presentación de su proposición, 

referida al ejercicio corriente, o el último recibo. En cualquiera de los dos casos, deberá aportarse 

también una declaración responsable de no haberse dado de baja en la matrícula del citado 

impuesto.  

 

(…) 

 

Obligaciones con la Seguridad Social: 

 

Certificación positiva expedida por la Tesorería de la Seguridad Social, en la que se contenga 

genéricamente el cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 14 del RGLCAP.  

 

En el caso de profesionales colegiados que no estén afiliados y en alta en el régimen 

correspondiente de la Seguridad Social en virtud de lo dispuesto en la Resolución de 23 de 

febrero de 1996 (BOE de 7 de marzo), de la Dirección General de Ordenación Jurídica y 

Entidades Colaboradoras de la Seguridad Social, por la que se dictan instrucciones en orden a 

la aplicación de las previsiones en materia de Seguridad Social, contenidas en la disposición 

adicional decimoquinta y en la disposición transitoria quinta.3 de la Ley 30/1995, de 8 de 
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noviembre, de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados, aquéllos deberán aportar una 

certificación de la respectiva Mutualidad de Previsión Social del Colegio Profesional 

correspondiente, acreditativa de su pertenencia a la misma de acuerdo con la citada Resolución. 

La presentación de dicha certificación no exonera al interesado de justificar las restantes 

obligaciones que se señalan en el presente pliego cuando tenga trabajadores a su cargo, 

debiendo, en caso contrario, justificar dicha circunstancia mediante declaración responsable. 

(…)” 

Defecto: La empresa licitadora aporta alta en el Impuesto sobre Actividades Económicas en el epígrafe 

correspondiente al objeto del Contrato. Sin embargo, no aporta declaración responsable de no haberse 

dado de baja en la matrícula del citado impuesto. 

Subsanación: La empresa licitadora deberá aportar declaración responsable de no haberse dado de 

baja en la matrícula del citado impuesto. 

Defecto: La empresa licitadora aporta Certificación positiva expedida por la Tesorería de la Seguridad 

Social de Don J.M. SJ. A y Doña M.D.A.B. en vez de Certificación positiva expedida por la Tesorería de 

la Seguridad Social, en la que se contenga genéricamente el cumplimiento de los requisitos establecidos 

en el artículo 14 del RGLCAP de la propia empresa licitadora.  

Subsanación: La empresa licitadora debe de aportar Certificación positiva expedida por la Tesorería de 

la Seguridad Social, en la que se contenga genéricamente el cumplimiento de los requisitos establecidos 

en el artículo 14 del RGLCAP de HIDROMED INSTRUMENTACIÓN HIDROLÓGICA, S.L.U. 

 

TERCERO.- En la Cláusula 13 del PCAP se dispone lo siguiente: 

 

“13.- Acreditación de la capacidad para contratar y efectos de la propuesta de 

adjudicación. Desistimiento. 

 

(…) 

 

6.-  Garantía definitiva y disposición de medios adscritos al contrato. 

 

Asimismo, se presentará la documentación acreditativa de la constitución de la garantía 

definitiva referida en la cláusula 15 y, en su caso, la documentación acreditativa de la efectiva 

disposición de los medios que se hubiese comprometido a dedicar a adscribir a la ejecución 

del Contrato. 

 

 (…)” 

Defecto: La empresa licitadora no aporta documentación acreditativa de la constitución de la garantía 

definitiva referida en la cláusula 15.  
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Subsanación: La empresa licitadora debe acreditar, aportando la documentación acreditativa 

correspondiente, haber constituido con anterioridad a la fecha de finalización del plazo de presentación 

de la documentación, esto es, el día 14 de octubre de 2020, la garantía definitiva referida en la cláusula 

15 del PCAP. 

 

 

Les recordamos que de conformidad con la Cláusula 11 del Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares, toda la documentación presentada debe ser original, copia notarial o fotocopia compulsada. 

Por favor, presenten la documentación antes de las 14.00 horas del tercer día hábil computado a 

partir del día hábil siguiente a la publicación en el tablón de anuncios electrónico del Portal de la 

Contratación Pública de la Comunidad de Madrid en la Subdirección de Contratación, Calle Santa 

Engracia, 125. Edif. 9 planta baja, 28003, Madrid. Si las deficiencias no fueran subsanadas, no será 

tomada en consideración la oferta presentada en el presente procedimiento de licitación. Tfno. 

91.545.10.00 

 

 

 

La Secretaria de la Mesa de Contratación.  

Firmado por Vanessa Canelo
Chamorro / A86488087 el día
26/10/2020
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